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FUNDAMENTOS

La Fundación Creando Futuro, tiene como 
objetivos afianzar los valores e identidad social, histórica y 
cultural del pueblo argentino a través de los medios masivos 
de comunicación social; promover y apoyar acciones tendientes 
a  efectivizar  una  adecuada  tarea  de  promoción  humana,  de 
manera particular y privilegiada de los sectores de escasos 
recursos económicos y marginales; promover planes y proyectos 
tendientes a capacitar y ayudar a la juventud y contener y 
velar por el desarrollo integral de los niños de modo especial 
los de mayor riesgo social.

Esta fundación surge en el año 1997 a 
partir de la creciente necesidad de atender las demandas de 
jóvenes  y  adolescentes  que  acudían  al  Centro  de  Atención 
Juvenil de la Parroquia San Pío X de la ciudad de Viedma.

Como  fundamentos  del  presente  proyecto 
de  declaración  se  adjunta  documentación  explicativa  de  la 
Fundación Creando Futuro.

Por todo ello:
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Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural  y  educativo  las 
actividades  de  la  Fundación  Creando  Futuro  cuya  sede  se 
encuentra en la ciudad de Viedma.

Artículo 2º.- De forma.


